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S. M. la REINA nuestra Señora (que I 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- ! 

lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEÍINO. DE LA PHOVINCIA !
DE

pero protestando en el acto de darse 
lectura á la propuesta, que no fue esta 
suma la que tuvo intención de consignar, 
sino la de veinticuatro mil quinientos 
reales vellón. En su vista, y conside
rando que la enorme diferencia que apa
rece entre la proposición del interesado 
y el tipo de treinta mil reales que se 
fijaron para la subasta, induce á creer 
que en efecto hubo equivocación a! re
dactar aquel documento, la Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 

BURGOS.

Circular número 176.

Un pescador de Villafranca de Duero, I 
provincia do Valladolid, se ha encontrado 
en el Rio de su mismo pueblo dos pe
dazos de una custodia como de media 
libra de peso y al parecer de oro, lo que 
he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia con effin de que 
si perteneciese dicho objeto alguna 
Iglesia de esta provincia, se dirija á 
osle Gobierno de provincia para hacer 
la debida reclamación. Burgos 5 de Junio 
de 1861.—Francisco de Otazu.

Gicular núm. 177.

El lllmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me ha diri
gido con fecha 29 de Mayo último, (a 
siguiente Real órden.

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo siguiente:

«De los expedientes de las subastas 
celebradas para contratar la conducción 
del correo diario desde Soria á Aranda 
de Duero, aparece que se presentaron 
en Soria, Aránda y Burgos siete propo
siciones, de las cuales fué la mas ven
tajosa la de Don Eugenio Martínez, en 
Aranda, que se comprometió á desem
peñar aquel servicio por la suma anual 
de cuatro mil quinientos reales vellón; 

dignado resolver, que se anule el remate 
del mencionado servicio, y que se-saque 
á nueva licitación pública bajo el tipo de 
veinticuatro mil quinientos reales vellón 

i anuales en que Don Eugenio Martínez, 
i quiso contratarlo y con sujeción al ad

junto pliego de condiciones: en la inte
ligencia, de que si en esta nueva subasta 

I no se presentasen mas ventajosas pro- 
■ posiciones, se adjudique la citada con

ducción al referido Martínez por la ante 
dicha suma anual de veinticuatro mil 
quiifentos reales vellón.»

De Real órden comunicada por dicho 
1 Señor Ministro 'o traslado á V. S. para 
I los efectos consiguientes. Dios guarde á 

V. S. muchos año?. Madrid 29 de Mayo 
de 1861,—El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
con las condiciones bajo las cuales ha de 
verificarse la nueva subasta, cuyo acto 
según en las mismas se expresa, tendrá 
lugar el dia 25 del corriente á os 12 
de su mañana, en Aranda de Duero, 
ante el Alcalde, y en esta ciudad, en mi 
despacho, sito en el Gobiernq -,de pro
vincia. Burgos Junio 5 de 1861.--Fran
cisco de Otasu.

Condiciones baio las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en
tre Soria y Ai anda de Duero.

1.*  El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje de ¡da y 
vuelta, desde Soria á Aranda de Duero, 
por el Burgo de Osraa la corresponden

cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos parlan para otros 
destinos.

2.°  La distancia que cojnpronde es
ta conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijan en el itinerario aprobado;

■ sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

; 5.a Por. los retrasos cuyas causas
no se justifiquen debidamente, se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la mulla de veinte reales vellón 
por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falla de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho con-

I tralisla los perjuicios que se originen al 
; Estado.
¡ 4.a Para el buen desempeñó de es-
1 ta conducción deberá tener el contratis

ta el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea, ajuicio del Ad
ministrador principal de Correos de 
Soria.

5. a Es condición indispensable que 
j los conductores de la correspondencia

sepan leer y escribir.
6. a Será responsable el contratista 

de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 a Si por fallar el contratista A 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que queda rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referidad Ad

ministración principal de correos de So-
; ria.
!' 10. El contrato durará dos años con- 
; lados desde el dia en que dé principio-oí 
; servicio; cuyo dia se lijará al comunicar 

la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses antes de finalizar 

- dicho plazo, lo avisará él contratista íi 
| la Administración principal respectiva
I á fin de que con oportunidad pueda pro

cederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 

i verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
¡ cion de continuar por la tácita tres me- 
¡ ses mas, bajo el mismo precio y condi

ciones.
12. Si durante el tiempo de este, 

contrato fuese necesario variar en parle 
la linea de ¡guada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú oíros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasiono, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si el 
numero de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación aumen
to ó disminución de distancias, el Go-

I bienio determinará el abono ó rebaja de 
1 la parte corres¡)ondiente de la asigna- 

•¡ cion á prorata. Si la linea se variase del 
j todo el contratista deberá contestar don- 
i tro del término de los quince dias si- 
I guíenles al en que se le dé el aviso, si 
i se aviene ó no á continuar el servicio 

por la nueva linea que se adopte: enca
so de negativa queda al Gobierno el de
recho de, subastar nuevamente el serví- • 
cío de queso trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la linea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes do antici-

i pación para que retire el servicio, sin.
■ que tenga éste derecho á indemnización. 
' 13. La subasta so anunciará en la
| Gaceta y Boletín oficial de la provínola 

de Soria y Burgos y por los demás mo
dios acostumbrados; y tendrá lugar an
te los Gobernadores de las mismas y 
Alcaldes del Burgo y Aranda, asistidos 
de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 25 de Junio 
próximo, á la hora y en el local que so-

¡ flale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para él remate

i 



será la cantidad de veinticuatromil qui
nientos reales vellón anuales, no podien
do admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como lidia
dor será condición precisa depositar pre
viamente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
cincomil reales vellón en metálico, ó su 
equivalente en titulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición ante
rior, y mía certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto; y una voz en
tregados no podrán retirarse.

18. Para esteiider las proposiciones 
se observará lá fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñarla con- 
vduccion del correo diario desdé Soria 
»á Aranda de Duero V vico versa, por 
»él precio- <16 reales anud
óles, bajo las condiciones contenidas en 
»el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales , sél’á desechada.

19. Abiertos IbS pliegos y leidos
públfcámentfe’, sé extenderá el acta del 
rematé, décláftindóse este en favor del 
mejor posldl-, sin perjuicio de la apro
bación superior, ptirá-ló cual se remiti
rá inmediatamente el expediente al Go
bierne. ■- svóüfl ;■

20. Si dé la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero soló entre los autores 
«le las propuestas qué hubiesen causado 
el empaté.

21. Hecha, la adjudicación por la 
Superioridad, sé elevará el contrato á‘ 
escritura pública; >¡elido de cuenta del 
rematante los gastos de sn otorgamiento 
y de dos capias simples y otra en cj pa
pel--¿liado correspondiente, para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podra subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 

lo que previene el art. 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escrüfr- 
ra, ó impidiese que esta tenga efecfóén 
el término que se le señale^

Madrid 29 dé Mayo de 1861. —Él 
Subsecretario, Cánovas.

(Gaceta núm{ TAr.-)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

HEALES DECRETOS.

En vista de las razones que, fundadas ' 
en el mal estado de su salud, Me ha ex
puesto D. Francisco González del Corrál, 
Regente de la Audiencia Pretorial de la 
Habana,

Vengo en declararle cesante, á contar 
desde el día 12 de Febrero último en que 
terminó la licencia deque disfrutaba, con 
el haber que per. clasificación le cor
responda y á reserva de utilizar sus 
buenos servicios en los Tribunales de la 
Península.

Dado en Palacio á siete de Marztí de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado dé la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O£Donnell.

Para la Regencia de la Audiencia 
Pretorial de la Habana, vacante por cesa
ción de D. Francisco González del Corrál,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á Don 
Añádelo Torón, Magistrado de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado" de‘lá Real mano.—Él Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo
0‘DonnelL

------ «fr-------

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Sevilla, y Y 
cualesquiera otras Autoridades, y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una D. Antonio García 
Rodríguez, D. Pedro Ramón Balboa, 
D. José Mellado Ponce y consortes, Pro
fesores de Farmacia de Sevilla, apelan
tes, en rebeldía; y de la otra mi Fiscal, 
en representación y dbfensá' de la Ad
ministración del Estado, apelada; sobre 
qtíé se declare nulo el repartimiento 
hecho por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Sevilla á la 
clase de Profesores á que pertenecen 
para el subsidio industrial del año de 
1859, y válido el formado por los

clasificadores y aprobado por' dichos 
Profesores:

Visto: .
■ Vista la sentencia pronunciada por el 

CriüSéjo provincial de Sevilla en 12 de 
Enñro (le fMí), por la cual, en con- I 
sideración á que la demanda instruida 
en este negoSio por los Profesores de 
Farmacia ne Nnia por objeto reparar el 
Agravio que individualmente hubiera : 
podido causarse á cualquiera de ellos,.! 
comparativamelfta con los demás, en la i 
clasificación y señalamiento de la cuota 
de contribución que á cada uno se ha
bía repartido, sino que se dirigía áanu
lar en todas sus parles el repartimiento 
verificado por la Administración de Ha- ¡ 
cienda pública en el concepto de que es- i 
la carecía de facultades para ejecutar j 
dicha operación: "y á que cualquiera que 
fuese la eficacia y valor de los motivos

¡ que alegaban los Profesores de Farmacia - 
para creer que la Administración de Ha- . 
cienda pública no se hallaba autorizada

. para variar el reparto hecho por los 
cuatro clasificadores, y hacer por si 
misma otro distinto, el Consejo provin
cial no podía entrar en la apreciación y 
calificación de estos actos por no hallar-

I se comprendidos en el número de aque- 
. líos á que, con arreglo á las disposicio- 
■ nes vigentes, se etléndia y circunscri- 
' bia su conocimiento en la materia de 
i que se trataba, se declaró no haber lu

gar á la demanda propuesta por dichos j 
Profesores de Farmacia de aquella ca- l 
pita!, quienes podrían usar de su dere
cho donde y como estimasen conve
niente;

Visto el recurso de apelación inter
puesto por los expresados profesores de 
Farmacia en 16 del mismo mes de Ene
ro, y admitido por auto de .17 si
guiente:

Vistos el escrito de mi fiscal de 7 de 
¡ Mayo acusando la rebeldía á los apelan- 
' tes por no haber mejorado la apelación 
I dentro del término prefijado eñ el art. 
¡ 252 del reglamento de 50 de Dicieih- 
’ bre de 1846, y el auto de la Sección de 
I lo Contencioso que la hubo por acusada 

para los efectos del art. 254 del mismo 
reglamento.

Vistos los citados artículos 252 y 254 
el primero de los cuales concede al ape
lante, para m ¡orar la apelación, el tér
mino de dos meses en la Península, 
contados desdé el trascurso délos 10 
dias concedidos para interponerla; y el 
segundo dispóne que «si el apelante no i 
mejorase el recurso en el término seña
lado, se declarará desierta la apelación 
y la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado.»

Considerando que los apelantes han 
: dejado trascurrir sin mejorar él recur

so el plazo de los dos meses concedidos 
al efecto por el art. 252, y que acusa
da la rebeldía por el apelado se está en 

i el caso de lo dispuesto en el art. 254.
Conformándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
, Estado en sesión á que asistieron Don 
¡ Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; ¡ 
I 1). Andrés Gárcía. Camba, D. Joaquín ! 
! José Casatis, D. Manu?! Quésadá, Don ■ 

Francisco lames Hévia, D. José Cave-, 
da. D. Antonio Cabllero, D. Manuel 
Cantero y D. P edro Gómez déla Serna

Vengo en d eclarar desierta la apela
ción interp tiesta por D. Antonio García 
Rodríguez’, I). Pedro Ramón Balboa,D. 
José Mella do Ponce y consortes, y en 
deciar consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentencia dictada en 

este pleito en 12 de Enero de 1860 por 
el Consejo p roviiicial de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de lá Real mano.—El Presidente 
del Consejo deMinislros, Leopoldo0‘i)on- 
nell.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decretó por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó qüe se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gadeta, tkrqiie 
certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861.— Juan 
Sunyé.

(Gaceta número 75.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio Sancho, 
Director general, Presidente déla Junta 
de la Deuda pública, la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, ha 
hecho de dicho cargo, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con qué ló ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Sálaverría.

'üisjdft ozSt
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Julián de Huelves, 
Sdnador del Reino y Ministro que ha 
sido de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Director general, 
Presidente en comisión de la Junta de 
la Deuda pública.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Sala venia.

_____
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y lá Constitución de la Mónarquíá espa
ñola, Reina de las Éspañás. A todos los 
que las presentes Vieren y entendieren 
y á quienes tocare ’S‘ü observancia y 
cumplimiento sabed; qué he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito qüe en el Consejó de'Es
tado pende en primera y única ihstaócia 



entre parles- dé la una el Doctor I). An
gel Abad de Santiago, en nombre de 
Doña Antonia de las Rn'as y D. Enri
que del Urtiaga, su hijo, demandantes; 
v de la otra, la Administración general 
demandada y representada por mi Fis
cal,, sobre insubsislenCia de la Real or
den de 22 de Noviembre de 1855, por 
laque se mandó llevar á efecto la de
molición de varias casas de la propiedad 
de los demandantes en el arrabal de 
(’Jiámtieri.

Visto.
Vista la comunicación del Alcalde pe

dáneo de Chamberí ¡dé 15 de Octubre 
de 1852, trasmitiendo á D. Enrique 
Urtiaga la orden del Alcalde-Corregidor 
de Madrid de 28 de Mayo anterior, en 
la que y en virtud del dictámen del Ar
quitecto de villa, se dispuso la demoli
ción de las casas situadas en la calle de 
Herrera, números desde el 3 hasta el 
27 inclusive, y las del callejón sin sali
da números 2 y 4, por ruinosas é insa
lubres, á causa de no tener allura para 
la ventilación: y mandó que los inquili
nos las desocupasen en el término de 15 
días.-

Vista la instancia (pie Doña Antonia 
de las Rivas y D. Enrique Urtiaga, pre
sentaron el Alcalde-Corregidor en G de 
Mayo de 1855, acompañando en copias 
simples dos certificaciones del Arquitec- i 
to D. Antonio Cachavera y Lángara, 
en las que se decía que las casas en 
cuestión se encontraban en páú'ecto as
tado de solidez, y pidiendo-dn su virtud 
se sirviese mandar que peritos nombra- 
dos por la Academia, cu unión con el 
nombrado por ellos, marcaran las obras 
(|ue debieran ejecutarse paita proceder 
sin demora á su cumplimiento:

Vista la copia simple que los intere
sados trajéron al (MípediénUe de' la certi
ficación de los facultativos designados 
por elPresideñte déla Jubladé salubri- I 

dad públióa-, *
Visto e-h informe que. en 19 de Junio 

siguiente, y á consecuencia de haber re
currido los interesados al Ministerio de 
ia Gnbérrfacion, (lió el Alcalde-Corregí- 
Cor, eri el que sienta que la Real acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, 
despues de practicado el oportuno reco
nocimiento, señaló los edificios que de
bían demolerse y los que habían de re
pararse, expresando respecto á los que 
conceptúo necesaria su demolición, que 
su mal aspecto interior y exterior, lasu- 
ciedad y mala construcción hacían in
dispensable esta medida, 
parecía increíble fuesen 
seres1 íádionatóg:

Visto el que emitió el Consejo dé.Sa
nidad del Reino en 13 de Octubre adhi
riéndose al dictámen de la expresada 
Academia.

Vista la Reabórden de 22 de 
bre dérl mismo año de 1*855, 
se mandó que se demoliesen sil 
ra los mencionados edificios.

Vista la demanda que en 7 de Enero 
de 1854 presentó el Doctor D. Angel 
Abad de Santiago, en dicha representa
ción pidiendo que se declare procedente 

la autorización para hacer las obras de 
reparación que los péritos consideren 
convenientes.

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se absuélvala la Admi
nistración de la demanda, y se lleve á 
efecto dicha Real orden.

Considerando que la Real orden reda
da se dió, no solo despues de haberse 
observado las disposiciones que en Ma
drid rigen en los negocios de su clase, 
sino con prévia audiencia de la Real 
Academia de Nobles Arles de San Fer
nando y del Consejo de Sanidad del Reino, 
y que por lo tanto no ha habido ningu
na infracción de los trámites que para 
la protección de la propiedad urbana se 
hallan establecidos, única materia que 
en su caso podría dar lugar á la vía con
tenciosa:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Conshjo de 
Estado, en sesiona que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, el Conde de Clo
nan!, 1). Joaquín José Casans, 1). Anto
nio Escudero, I). Manuel Cantero, Don 
Pedro Gómez de Caserna, I). Manuel de 
Guillamas y D. Modesto Enfílenle,

Vengo en desestimar como improce
dente la demanda, y en mandar que la 
Real orden de 22 de Noviembre de 1855 
se cumpla en todas sus parles.

Dado en Palacio á 10 de, Febrero de 
1861 .—Está rubricado de la Real mano. 
--El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo Ó‘ Donnel.

Publicación. Leído v publicado el an
terior Real decreto por mi el Secreta
rio' geheral del Consejo de Estado ha
llándose celebrando.audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en lainstan- 

•cia y autos a que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta, de 
(¡no certifico. |

Madrid 2 de Marzo de 1861—Juan 
Sunye.

(6'ateta núm 76.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
----- .

REALES DECRETOS.- j

Accediendo á los deseos de 1). José 
Ibarra,

Vengo en admitir la dimisión que lia 
presentado del cargo de Vocal de la Co
misión de codificación, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia1, Santiago Fernan
dez Negrele.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Cirilo Al- 
varez, Consejero de Estado, Senador del 
Reino y Ministro que ha sido de Gracia 
y Justia,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión de codificación, en la plaza que 

anactienao que 
habitados por 

k k<

Noviem- 
en que 

n demo-

resulta vacante por dimisión de I). José 
Ibarra.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está I 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrele.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Madrid, 
por haber sido nombrado Regente de la 
Pretorial de la Habana D. Añádelo Tu
rón,

Vengo én nombrar á D. Manuel Ma
ria Basúáído, Magistrado supernumera
rio y cesante de igual cargo en la refe
rida Audiencia do. Madrid.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrele.

Para la presidencia de la Sala vacan
te en la Audiencia de Granada por falle
cimiento de D. Diego Memlo,

Vengo en nombrar á D. Policarpo 
Atauri y Mecolela, Auditor de Guerra 
de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenla y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrele.

NIMSmiO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
'>'.|.>'ó( V.\ ni sh «'•>

Por consecuencia de lo dispuesto en 
mi Real decreto do 27 de Octubre últi
mo fijando la nueva planta de la Direc-

cía entre partes, de la mía- D. Añlouio 
Rumbado y Fuertes, Oficial primero In
terventor cesante de I;1 Adminislráciíiíi 
principal de Propiedades y Débeílios del 
Estado de Granada, demandante; y de'la 
otra la Administración general, demanda
da y representada por mi Fiscal, sobre 
mejora de clasificación:

Visto:
Vistos los nombramientos que Ib'irt- 

bádo, obtuvo,' entre otros: primero, de- 
Agente de Ilaciehda pública dé la pro
vincia dé Cuénéitj 'dolado'"con 127006- 
reales, del (pie tomó posesión en 10 dé 
Noviembre de 1854, y le sirvió basta 
2 de Enero de 1855 en qué cesó; ha
biéndole disfrutado dos meses y un día? 
segundo, dé Inspector segundo déla Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de Navarra, con el mismo sueldo, 
habiendo lomado posesión en 9 de Má'iQ 
zo de 1855, y cesado en 1.“ de Noviem
bre de este año, desempeñándole siete 
meses y 22 (lias: tercero, de Oficial 
cuarto de la Adminisltobiofi de Báréelo-í 
na, con 10.000 rs., del que litoó pose--' 
sien en 27 de Noviembre do 1855: 4 
le desempeñó hasta 1,° de Julio de 1856, 
en que se le trasladó á la plaza de Ofi
cial primero Interventor dé la Adminis
tración principal de Propiedades y (kf- ? 
rechos del Estado de Granada, con igíial r 
sueldo, cesando á los tres meses'y medió1:

Visto el que coíi'fecha de 25 dé Agos
to de 1857 lo confirió la Presidencia del 
Consejo de Ministros de la plaza de Au
xiliar primero de la Comisión perma
nente de Estadística establecida en Vis 
loria, con él sueldo de 41500 rsv, há-¡ í 
hiéndele obtenido un'afio, dos meses.y ■ 
16 dias en concepto de comisio»i pqi-s* 
haber servido anteriormente destinos de

cion general de Ultramar,
Vengo en nombrar para las cuatro 

plazas de Oficiales déla clase deprime- 
ros, marcadas en dicho Real decreto, á 
Don Valentín Vázquez Curiél, D. Manuel 
Capalleja, D. Francisco de Paula Díaz 
Mendoza y D. Fernando Rordallo, que 
sirven respectivamente las cuatro pri
meras plazas de Oficiales de la planta 
actual; y para las cuatro dé" la clase de 
segundos á I). Federico Hóppe, D. Do
mingo Calderón y Aguilera, y I). Juan

mayor categoría:
Vista la hoja -de servicios dáVih'k-bé-^ 

sado, do la que resulta queso le abona
ron 24 años, 3 meses y$5 dias con 4000 
rs. de haber pasivo, mitad de: SOGO.que 
disfrutó como Fiel de los derechos de 
puertas de Granada, por iTo haber com
pletado dos años en el goce de.«Uros ma
yores:

Vista la instancra'de RomUado ai'Mi
nisterio de Hacienda en solicitud de que 
se le-regulase su haber al respecto de

Bautista Saiz, actualmente Oficiales de 
la clase de terceros, y á D. Gabril An- 
duágá, Vicecónsul cesante de España en 
Lisboa.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenla y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.--El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar. Leopoldo 
0‘donnelL

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Es
pañola Reina de las Espdtfas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes tocare su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo (te 
Estado pende eñ primera yn'micá instan- 

12.000 rs. por los destinos que sirvió 
con este sueldo, agregándose para com- 
plelar los dos años que exigía la. levtdl. 
tiempo que estuvo desempeñando la ¡Áh ■ 
za de Auxiliar dé Estadística de Vitofia:

Visto el informe dé la junta dé Clases 
pasivas, manifestando que según las le
yes de presupuestos de 1855, 1845 y 
1855 no-procedhrdicha acumulación pg-^^ 
ra el cómputo de los años, si bien er^ 
de abono el referido tiempo:

Vista la Real orden de 50 de Marzo 
de 1860, en que se confirmó el acuerdo 
de la Junta, y declaró1 (júe ol RombaflO1 
solo tenia derecho como césanlé a! Ikv- 
ber de 4.000 rs., mitad délos 8.Ú0Ó 

insejo de
Estado, en que el reclamante pide ipie •

que disfrutó con los requisitos legales 
hecesarios para servirle de regulador en 
tit clasificación:

Visto et recurso ante 

I



se le d ¿clare con derecho al haber de , 
6.000 rs., mitad de los 12.000 quede- j 
ben ser el tipo regulador:

Visto el escrito de mi Fiscal solicitan- : 
do la confirmación de la Real orden re- , 
clamada:

Vistas las leyes de presupuestos de 26 I 
de Mayo de 183o, 23 del mismo mes ' 
de 1845 y 25 de Julio de 1855:

Considerando que para fijar el haber 
pasivo debe servir de regla el empleo 
efectivo del mayor sueldo que se haya 
desempeñado por dos aCos en propiedad 
con Real nombramiento ó de las cortes:

Considerando que Bombado desempe
rna por un tiempo menor de los dos anos 
ios empleos de Agente de Hacienda pú
blica de Cuenca, de Inspector segundo 
de la Administración principal de Navar
ra, de Oficial cuarto de la de Barcelena 
y primero de la de Bienes Nacionales de 
Granada; no pudiendo servirle de base 
para la regulación de su haber de cesan
tía, ni los 12.000 rs. de la dotación de 
los dos primeros destinos, ni los 10.000 
de la de los últimos:'

Considerando que con las circunstan
cias prescritas en las disposiciones cita
das solo sirvió el empleo de Fiel de 
Puertas de Granada con 8 000 reales, 
que justamente fué el sueldo que se tomó 
como regulador de su clasificación:

Considerando que el tiempo que es
tuvo de Auxiliar en la Comisión perma
nente de Estadística en Vitoria se le ha 
aeamuiado al ue los anteriores destinos 
tan solo para el cómputo de anos de ser- ¡ 
vicio, que es lo que se halla determinado 
en el párrafo 2.°, sección 5.a de la ley 
de presupuestos de 1855; pero sin que 
se pueda unir el uno al otro al efecto do 

completar ¡os dos anos necesarios para ¡ 
fijar el sueldo regulador:

Conformándome con lo consultado por ¡ 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Pros denle; 
Don Antonio González, el Conde deClo- 
nard, D. Joaquín José Casaus, D. An
tonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
Don Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, el Marqués de Gerona, el Con
de de Torre-Marin y D. Manuel de Gui
llames.

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y,en confirmar la 
Real órden reclamada.

Dado en Palacio á doce de Febrero | 
de mil ochocientos sesenta y uno. -Está ! 
rubricado de, la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donneil.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha- : 
liándose celebrando audiencia pública la i 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861.—Juan 
Sunyé

mwtctvXíA-TÁríS-edr1,—*an, ssíi#ty-srinastfxrTW'éir—— se.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por espacio de ocho dias á contar 

desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los qye aspiren á obtener los Es
tancos de los pueblos de Cueva de Roa, 
y Dobro, que en la actualidad se ha
llan vacantes.

Serán preferidos en la propuesta que 
se forme por la Administración los que 
reunan las circunstancias que dispone 
la Real órden de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, re
mitiendo al propio tiempo certificación 
del Alcalde del pueblo de la vecindad 
de los pretendientes, por la cual se acre
diten los recursos con que cuentan para 
pagar los efectos al contado, *dn cuyo 
requisito no se comprenderán en la pro
puesta que se ha de dirigi; al Sr. Gober
nador.

Burgos 4 de Junio de 1861.—J. Mi
guel Monloro.

El Licenciado Don Pedro Cárlos Loise- 
le, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido. .

Hago saber: Que en el día 18 de 
Junio próximo, hora de las diez de su 
mañana y en los estrados de este Juz
gado tendrá lugar el remate de las fin
cas siguientes, sitas en Melgar de Fer- 
namental pertenecientes á Don Esteban 
Balderrábano, vecino de Zarzosa.

1.a Úna tierra do dice María Carro, 
de tres obradas y media, linda cierzo 
arroyo, solano concegil y ábrego de D.

Ventura Ceballos; retasada eu setecien
tos ochenta y ocho reales.

2. ° Otra á Fuente buena, de dosí.i- 
negas y media, linda cierzo de Pío fiar- 
cía, solano el foso de la ría y ábrego do 
José Adía; retasada en doscientos ochen
ta y dos nales.

3. a Otra en el propio término, de 
dos fanegas, linda cierzo de José Adia, 
solano el foso de la ría y ábrego Félix 
Adia.

4. a Y oirá á los palomares, de do¿ 
fanegas y media, linda cierzo de Justo 
González, solano arroyo y ábrego deD. 
Antonio López; retasada ésta en quinien
tos sesenta y tres reales y aquella en 
doscientos ochenta y dos; pues así le 
tengo mandado en auto de este día, dic
tado en el pleito de menor cuantía pro
ducido por D. Fernando Balderrábano, 
vecino de Zarzosa, contra el D. Esteban 
Balderrábano, sobre pago de mil cua
trocientos sesenta y ocho reales y el im
porte de dos carros de paja, y en el que 
se dictó sentencia egecutoria en tres de 
Octubre último, condenando al D. Es- 
téban al pago de referida cantidad.

Dado en Villadiego á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Pedro Cárlos Loisele.—Por mandado 
de S. S.a, Guillermo Rico.

Aviso á los Sres. Jueces y Secretarios 
de Paz.

La segunda edición corregida y au
mentada del tratado para Jueces de Paz 
por D. José Romero Mazzeti, que por 
Real órden de 7 de Mayo de este afioso 
ha recomendado á todos los Jueces y Se
cretarios de Paz, se vende á 10 rs. en 
Burgos, en la librería de D. Calixto Avi
la, calle de la Paloma, núm. 40. (2-2)

ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DEBPRGOS.

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se expresan á continuación bajo e‘ pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oíieial de esta provincia, núm. 56, de 3 de Marzo último, la cual se celebrará el dia 50 de Junio próximo á las 12 de su mañana.

i

Número del ¡
1 

inventario.

3023 ................
3024 ................
3063................
3070................

98.. .-..............
1816................
1876................

4072................
4075................
4076.. ..........

4154................

Clase y número 

de las fincas.

Su

cabida.;
Su 

situación.

i

Su procedencia.
Nombres 

de los cojo nos.'

Renta qi

TRIGO.

te han proc

CEBADA.

ucido.

METÁLICO

Reales.

Cantidad 
por que 
se sacan 
á pública

«SBíZl'í

Fs.

80BB

c. Fs. C1L Fs. Rs.

))
)>
))

»
í>

»

•)>
»

' 6

)>

Tierras .....................
50 id.........................
15 id......... ...............
20 id.........................

Molino.......................
42 tierras................

1 id.........................

10 id.........................
6 id.........................

15 id.........................

25 id.........................

2
27

9
11

»
45

7

2
2
2

12

9
5
6
3

))
))
»

»
4

3

Ros........... l........................
Id.

San Pedro de Samuel.... 
Id.

Barbadillo del Mercado...
Royales del Agua..............
Sla. María del Mercadillo.

Tcrradillos de Sedaño.... 
id. . 
Id.

Brolles . /..........................

Partido de Burgos.

Su fábrica................ ,...............
Beneficio de Monasterio............
Media ración de San Pedro...
Monjas de Palacios...................

Partido de Lema.

Fábrica de Sta. María de Salas.
Su Beneficio................................
Cofradía de Animas.................

Partido de Sedaño.

Cofradía de la Cruz...................
Id. de la Rogación...................
id. de las Animas.....................

Partido de Villadiego.

Su fábrica.........

»
))

Cesáreo Martínez.........
Clemente Marcos.....

))
))
»

h

»
»

2
6
5
2

»
V
6

1
»
1

- f .

12

6
9
6
6

»
»

C<m.8

1
»
6

6

2
6
5
2

o
»
6

1
»
1

i 12

6
9
6
6

'»

1
»
6

6

X)
»
»
»

500 
727 

)>.

»
37
»

»

103
278
226
102

440
640
204

45
52
62

513

Burgos 50 de Mayo de 1861.—El Administrador, Pablo Roda.
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